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Ley Experto



¿Qué es la Ley Experto?
La Ley N°21.275 (“Ley Experto”), modificó el 
Código del Trabajo en el sentido de incorporar 
como obligación para empresas con dotación de 
100 o más de trabajadores, contar con al menos 
un trabajador con conocimientos específicos en 
materias que fomenten la inclusión laboral de las 
personas con discapacidad.

¿Qué requisitos debe cumplir este 
trabajador?

• Desempeñar funciones relacionadas con 
recursos humanos dentro de la empresa.

• Contar con certificación respecto a materias 
de inclusión, otorgada por el Sistema de 
Certificación de Competencias Laborales, 
ChileValora.

¿Cómo se obtiene la certificación?

Los trabajadores que desempeñarán estas 
funciones deben someterse y aprobar los

procesos conducentes a la certificación como 
“Gestor(a) de Inclusión Laboral” en los centros 
de evaluación acreditados por ChileValora, los 
cuáles pueden encontrarse, conjuntamente con 
las competencias requeridas para este perfil, en 
el portal web de dicha institución. Al respecto, 
es prudente precisar que la certificación es 
otorgada al trabajador y no a la empresa.

¿Basta el hecho de contar con  un 
Gestor(a) de Inclusión Laboral para 
dar cumplimiento a la Ley Experto?

No. Contar con un Gestor(a) de Inclusión Laboral 
certificado es sólo una de las obligaciones que 
impone esta ley, ya que la empresa deberá 
también:

1. Promover en su interior políticas en 
materias de inclusión, las que serán 
informadas anualmente a la Dirección del 
Trabajo.



2. Elaborar y ejecutar anualmente programas 
de capacitación de sus trabajadoras y 
trabajadores en materia de inclusión 
laboral dentro de la empresa.

3. Considerar las normas y principios 
generales sobre igualdad de oportunidades 
e inclusión social de personas con 
discapacidad en las actividades realizadas 
durante o fuera de la jornada de trabajo.

 
¿Se requiere de formación profesional 
para certificarse como Gestor(a) de 
Inclusión Laboral?

No, el perfil de Gestor(a) de Inclusión Laboral no 
requiere formación profesional ni la aprobación 
de capacitaciones o cursos específicos, sin 
embargo, es recomendable para quienes se 
sometan al proceso de acreditación, contar con 
experiencia y conocimientos en materias de 
inclusión laboral de personas con discapacidad 
para lograr la certificación aprobando las 

evaluaciones que ésta comprende.

¿Puede una empresa contar con más 
de un Gestor(a) de Inclusión Laboral?

Sí. La ley sólo impone un mínimo de “al menos 
un trabajador”, razón por la cual no existe 
impedimento para que las empresas puedan 
contar con más de un Gestor(a) de Inclusión 
Laboral.

¿Hasta cuándo tengo plazo para 
cumplir con las disposiciones de esta 
Ley?

Las empresas de 100 o más trabajadores 
deberán dar cumplimiento a esta Ley a partir 
del 01 de noviembre del presente año, es decir, 
a esa fecha deberán contar con al menos un 
trabajador de su equipo de Recursos Humanos 
con conocimientos certificados en materias de 
inclusión laboral de personas con discapacidad, 
desarrollando y promoviendo políticas de 

inclusión y otorgando herramientas al resto de 
sus colaboradores para una efectiva inclusión 
laboral al interior de la organización.
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